
I.4 Que el L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda en ~u Cf¡Yil~t?.r de j>j(.eclól: ·df 
Acínu o í s t r ac í ón, tiene atribuciones pera representar en este acr.o a "E~;i'Ñs~n~J,r' , 
de conformidad con lo que d.i spone el articulo 36 fracción IV del Es~l:'l.lt'l'.,y:i;l¡1._i1.~~~o ~ 
de "EL INSTITUTO" y et 11.cta número l 45, 867 (ciento cuarenta y cinco ll)l.""l. o<;.¡1'/';::len.~os \ 1 

/! 
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I. 3. Que rea l í za pr oyecr.os de Lnve s tigación en rna ter.i a de s a 1 ud , de conformidad con 
lo que pr e vén los a r t í cul os 2° frdcción VII, 3° fracción IX; 96; 100, I'r acoí ón VI de 
la Ley General do Salud; 3, 113, 114, 115, 116, 'P, 116 y 120 del Reqlacttento de la 
Ley Genc~al de Salud en Materia de Investigación para la Salud, asi como en las 
disposic.iones aplicables contenidas en les Lineamientos para la /\dminintracién de 
Recursos de Terceros Destinados a financiar Proyectos de Investigación del lnstituto 
Nac i ona I de Ci enciAs Médicñ~ y Nutric:;jOn Salvador 7.ubi r-án , T:ledi ante fondos externos 
que proporcionnn los Patrocinadores, mediante .1 a ce l ebr act ón de Convenios de 
Concertación, cuyo ob i et.o no cor responde o actividades de prestación de servicios 
independientes, Lodi;:i vez que dichos fondos o recursos no f orman parte d.el patrimonio 
del Inst.itutv, sino que los adrní n í s t r a pata Lí nanc i ar proyectos o p r ot oco Ios de 
investigación. 

I .1. Que es un Organismo Público Oescent ra·1 izado de 1 a Administración 
PúbUca fede<dl con personalidad juridica y pat.drnonio propios, de conformidad con 
lo dispues1 .. o en los ú<'Liculos 3 Lr acc í ón !, 9 y 45 de la Ley orgárüca de la 
Admí n í.s t r ac í ón Pública F'eder:al; 2, 14 fracción llI y 15 de La Ley Federal 
de las En t i da de s Paraestatales; 1, 5 fracción III, 10 do l.:i Ley de los Institutos 
N~cionales de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis 
de mayo del año dns 1:1il 
1.2. Que denr ro de sus facllll.ades se encuent r e la de coadyuvar al funcionamiento y 
conso i idaci.ón del Sistema Nacional dP. Sa Lurí , as í como proporcionar consulta externa 
y at.enc í ón ho sp i.t a l e r í.a a La poblacion que requí era atención en su área de 
espec.í a.í í aac í.ón y afines, en las Lnst.aI ac í ones que pa r a el efecto disponga, con 
criterios de gs at.u í dad fund~dv en Las coudí c íones s cc í.o+económí ce s de los usuarios, 
sin que las cuotas do recuperación desvirtúen lo función soc í o I de "EL INSTITUTO", 
med.Lante la prestación de servicios pz o f e s Lonc Le s de me d i c i ria , ho sp i talarios, Je 
laboratotios y estudios clinicos y por ello lleva a cabo actividades de investigación 

r::ientífica P-n eJ campo de la salud. 

I. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS PARA PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON TU:CURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE, 
"EL INSTITUTO", TU:PTU:SENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO CARLOS ANDRÉS OSORIO 
PINEDA, EN SU CARÁCTER DE DITU:CTOR DE ADMINISTRACIÓN APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL DR. INF. EDGAR ORTIZ BRIZlJELA, COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES, 
QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" Y SE SUJETARÁN DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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I. '7 Que \\EL INSTITUTO'' ti ~ne ~l.l domi c i J jo en La 
quince, Colonia 8e1 x sa r jo Dom.ingucz, Sección XV 1, 
14080, en esta Ciudad de México. 

~"')or lo d.r1le1 Lor , ltl pi esentc cou t r a t ac i.ón cs t é supeditada a los r ecu r s os que el 
pe t icc inecío r destine para tal efecto, en su caso, a otros fo.c..:t<.)res técnico~ o 
administrativos que en su momento impida o el desa r r o 1 lo <iP. Lc:is ac:t i vi dades de "EL 
PROYECTO DE INV.¬ S 1'1GA.CIÓN" y, por andc , la cent i nuaci ón de la prestación del se rv i.c i o 
contratado. 

I. 6 Que "EL INSTITUTO" cuent a con z-ecur sos de t e r ce cos po z a llevar <i cabo La 
cont rat.ac i ón obj et,o del pre senr e- insl e ume n 1..0, con cargo ..-. l proyecto de Investigación 
núme r u $['-fg-3510-20-25-1, t) t u í ado : \'Estudio Clínico de faso 2/3. alcatorizado, 
controlado con placebo, doble ciogo, para eval.ua:r; la eficacia, s equr Ldací y 
farmacocinética de MK-4482 en adultos hospitalizados con COVID-19", de QCuerdo a lo 
ractado en eJ Con ve n J o rle Concertación núme r o '>JCi."i..J/lt• .:ít<li>' ¡cir,n¡·.~:.JLJformali~ado en 
fecha ;·() ,~¡f. novir-:T'.,nrc: de /~:l(.1 entre 1\EL INSTITUTO" y la empresa \'Merck Sharp & Dohrne 
comercializadora S. de R.L. de C.V." ':'SI.e .. l . .ili. • 1-:1, ~L. •.:alicJci...i ~Je JJ·! tf••:int1ciOl. 

Pnr tl e reci.os de Le an t c i Lor , o l Dr. Luis Alfredo Ponca de León Garduño ha inanifestado, 
bajo pr ot.e s t o de decir verdad que se cercioró de que "Et. PRES'l'AOOR D~ SERVICIOS" 
cumpl e satisfactoriamente con el perf.i J rc1f'a t'Prl 1 izar la~ activi dade s a s í qnada s en 
rl Lcbo <"<"ntrAro. 

I. 5 Que e 1 Or. Luis Alfredo Ponca do León Garduño, Jefe del Departamento de 
Infectología, quien se encuentra ads cz Lt o a I OepvrLDmento de In c.ct<•J-...._!i.,:~ y funge 
como Lnve s t í qado r Pdncipat del pr oycc t.o de Lnve s c í qoc í ón número SME-3510-20-25-1 
denom.í nado "Estudio Cllnico de fase 2/3, aleatorizado, controlado con placebo. doble 
ciego, para evaluar la eficacia, seguridad y farmacocinética de MK-4482 en adultos 
hospitnlizados con COVI0-19" pat t oc i Püdo por ''Met:ck Sharp t; Dobme Cornercializadora 
s. de R. L. de e. V. 11 en lo sucesivo, ''EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" I r:equiere con to r 
tentpora 1 mente con los servi e tos pro res i ona Le s de uno persona l i s i ca cor) Lo s 
conoc írm anr os necesarios y expe r i enc i a para realizdr Le s si.qulentes act í v í dade s 
revisar y analizar si los pacientes cumplen con Lo s ce í, terios de selección para poder 
participar por lo que , con Eundament o ea lo p rev í st o en el nurnc re L 5, inciso i) de 
los Lí neanu e ot os po r.i la /\dmini s t r ación de Recursos de Terceros Des·. í nedos a 
f'iua11cial Proyect os de Investigación del lnstituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Mut l ic í ón sa: vador Zubirán, solicitó que "EL INSTITUTO" lleve a cabo la cont r at ac í ón 
de "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", r oda vP.?. que no se cuenta con el pecsonñl/ o ~;or1 
rersooal s nf+o i ente prlr~1 realizar los servicios objeto <ieJ presente cont r a t o para el 
c í tado proyecto de i nvo sr jqac.ión, lo que permiti rrl. dar cump Lí m í en t o a su de sa i rollo 
y ejecuciOn. 

sesenta y siete) de fecha 2ri de octubre de 2016, po sodo anee la fe del Licencié1do 
I911dcio Solo Bnrja y Anda , Notario Público núme r o 129 del Distnto federal, hoy 
Ciud.:ad de México, donde se hace constar e] Poder para Actos de Administración qne le 
fue ot or qado por el Dlcector General de "EL INSTITUTO", mí smo que o 1 a t eoha no le 
ha sido revocado ni mod i fi cado. 
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II.4. Oue me n í.f í e s t a , oa¡o protesta de decir ve edad que: 1) no s c encuentra 
inh<>bili tacto par a el desempeño de un empleo, cargo o comisión de la Adr.l. .b&l;.s>a..;¡ i ón 
Pública Fc de r a L 2) que conoce el re9imen de compar ibilidad de empleo K-.¡;.MF ·~8t·~f::: 
sin detrimento de las f unc í one.s o <ie l.:. prP.stación de se rv í cu os que e ~ c~en~.· / 
enc:omendadas con otra i ns t i.t.uc í ón , se compr-ome t e a cumplir con la 1~·~md ¡~)-~lJi<>'r /XJ.J. 
las ob Lí qao í.one s e. que se refiere la Cláu~uld l'riioe.r" <.le. este concr;~· .·J;~S>.;~tCi)'s ,, // \i . . '¡i':f) 1 ,!H ~/ 

~;;;r- ~/ '~ . ~.~i}}.o 1? ! 

II.3. Que cucru.o con el perfil pz of os Lono L, los conocimientos y experiencia 
necesaria para realizar las actividades enconendadas , cons í :::.tentes en revisar y / 
analiza1: si los pacientes cumplen con los cxi: te.ríos de selección para poder participar 
además conor-e pl enarr.ente las caracteri st i c:ns y necesidades de los servicios en Le 
materla, aunado ñ que ha considerado r odos los factores que Jm e rv í encn para 
desarrollar eficazrnenLe las actividades o!Jielo del prP.sentc contrae<.>. 

el Registro ~·eder;,l de Contribuyentes número 
Servicio de Administración ·tributaria de la Sec ce t o r in 

~nenta con 
otorgado por el 
rédiLo Público. 

mayor de edad y se encuent r a en pleno uso y 
la ley para celebrar el p r e s ent e ccnt.r aco. 

Votar expedida a su Cavor con núrce i o 

II.1 Que es de nacioralidad  
goce de La s facultades que le otorga 
ident .i fi oándosa con f:redenc i al para 

II. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PRO~'ESTA DE DECIR VERDAD Y POR SU PROPIO 
DERECHO, DECLARA: 

I.9. oue- en razón dP s11 naturaleza y acorde a lo previsto en e L nume r a I 5 inciso i} 
de los Lineamientos para la Adminl st rac t ón ne Recursos de Terceros Destinados a 
Financiar Proyectos de l nvo sr ig,.ción del - ns t i tute N~cionaJ de Cj ene i as Médicas y 
Nutrición s.üvador Zubirán, Ja presente contratación de servicios protesionales se 
hace bajo el icgimen de honoYarios por tiempo determinado, por lo que este contrato 
sólo consigna el derecho a L pago de los emolumentos conven í.dos sin ninguna otra 
pr e s t ac í on acilcionu.l, ni pour án pagarse con recursos fiscales o t r ans f'o rme r se en 
plazas p.resupvesL<>les, por lo que en ningún momento "EI, PRESTADOR DE SERVICIOS" será 
cons i de rado t.r abaj adoz de "EL INSTITUTO". 

I. e. Que el presente co-rc r a to 1;e ce Lcb ra de conformidad eón lo dispuesto por 1 os 
ar t í cu l os 2 f r a cc i ón ,.X, J() (rvcción IV, 41 f r e cc i one s 1,1..:.,_1_,V, vr , VIT, X, y 
x , y 43 I r e cc i ón 111, t odos de ld Ley d~ los In&titutO:'"' :--tac;ionales de s.:ilud; _17, 
118, 119 del HeqJamenLo de la ~cy li~neral Ue Sa t ud en M.:itc j;, de "nvc s t.Lqac í.ón p a r e 
Ja SaJud, así corno Jos nume r'e Le s 4, 5, 6 7, 10 y 11 de Los Llne¿i11ientos par a la 
a<imini s r r ac í ón de r·P.c1;rsos de~ t.f~iceros des t í nados a f í.nanc í ar proyectos de 
inves1· i9aci6n en Pl Lnsr.Lr ut;o Nacional de Ci.~ncias Médicns y Nu t r Lc i.ón SalvaJu1 
Zubi rán . 
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zub í r án , 

II. 9 Que man i fiesta su conEo rnvidad de que el pago del Irnpue.st.o Sobre la Rentd que 
le corresponde co11;0 persona t í s Lca , sP. etectllP. en Jos términos del Capítulo Il de .La 
LP.y deJ Irnpue s t.o Sobre la Renta y numeral 10 apartado b) dP los J,ineamiP.ntos para la 
adm í n i s t.rao i ón <1e r'e cu r soe OP. terceros de s t i nados a f i nanc í a r pr-oveci os de 
.invest.igac:-ión en el í ns t t r ut o N;lclonal ctc C'·encias MPdicas y Nutt·ición Salvador 

!!ltJ:!_ .. ~~ i i!.lccnnsz. mx/2020/Codigo de eLica-y-dc:-conducla-i _ncrnnsz. pd t 

II. 8 Que, para los efP.ctos del presente cont r aco , s<>ñ;ila cono su dom í c i Uo el ubicado 

II. 7 Que duran Le su e st.anc ia en lds in::stdlocione.s del Lns t í t u t o que se hdqd 11ecesai.·ia 
para dar comp l lmlenLCJ ~ : .. as dCl.ivlU.o<les objeto de La pres Loción <le ser v í c í os , s e 
obliga a dirigirse con ! espeto hac i a el personal y pac i eor.e s de "EL INSTITUTO", 
ev i t ando en Lodo momcnt;o incurrir en actos contrarios a la moral a las buenas 
cos r umbr-e s y ~ 1 as disrosi<:iOcH>S r¡ue P' evén el CÓDIGO DE ÉTICA y DE CONDUCTA de "EL 
INSTITUTO" el cua 1 p11edP. s e r con so 1 tado en ta sigui ente dirección ~leer eón i ca de 
"EL INSTITUTO": 

II. 6 Que t r ene pleno conoc í rm cn t o de que l.1 contratación de "EJ ... PRESTADOR DE 
SERVICIOS" e s t é supedí lada a los recursos que el patrocinador destine para tal 
P.tP.C'ro, P.n su c a so , a otros r acr o ces t écn í cos o admí n í s t ra t í vos <'!UE> en su momen t o 
impidan el desarrollo de las act : vidades de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, por 
ende , ld cont.Luuac í.ón de ln p r est.ac i ón del servicio contratado. 

II. 5 Que tiene pleno conoc Lrní cut o de que l.a cont re t ac Lón objeto de! presente 
Lns t rument o se hace con el caráccer de prestador de servicios bajo la mode Li dad de 
honorarios pLOfesionales, que es tempocál y no es::á sujeta a renovación, por lo que 
no que no c r e-a r á dP.tP.C'ho~ como 1 r.-"lb..-1jado--, ni re sponsab í t idact rle t í po Labor a l o 
s a La r i a , pa r a \\EL INSTITUTO", por 1 o que a través de .La fi rraa del presente expresa 
su con fo rrrí.dad ún i ca y exclusivamente para prestar ser v t c i os en el desarrollo de 
de I pr cyect o de I nve s t.Lqac í ón por el L í empo de t e rm i nado para dar cumplimiento al 
objeto del presente ..:ontrdto y pdra prestar los servicios que le son requeridos por 
"EL INSTITUTO" para coadyuvo z en e! cumplirnl~nLo del pr ovect o de invest Lqo c í ón , en 
los t é rmí.nos y cond í c í one s que se es t ob í cceo en este inst r umcnt o . 

parte en un Juicio de orden c i v i l , me r-can t a L, labot'aJ. en contra o de a Lquna 
depeudenc í a o enLidad de la Adm.i n í.s t re c i ón Público f'ederal y 'i) que no .se encuentra 
en a l qún ot.r o supuesto o s i.t.uac í ón que pudlera qenerar con í Lí ct o de inteceses paro 
p re s t a r los servicios profesionales ob j e t o del p re seot,e cont.r o t.o , 
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"EL PRESTADOR DE SERVlCIOS" eslá de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le retendrá de lo" 
pagos que reciba por concepto y monto de sus honor.ario::., la cant i da~ué"~;·á·ulte . \ . .) 
aplical>le en los términos a lo establec.i.do en el Artículo 100 F'rdcción -~ de la 1.>ey 
d<;.l Impuesto Sobre Ja Rent.a y el Articulo :1-A, fracción I1, inciso ~f_¡'..•··a~;,J_~,l.0' ~. fi·ÁJ. 
parrafo te·ce,.o de 1 e Ley de 1 Impuesto a 1 Valor Aqregudo ello en cum,elim:i!f}l),td ,•;•;Ln [/ 

' 

__ ,,,~... ? ,~''j+ :: ·>~:;/5 i¡/~\ I ~..:;'// u ··2023 \V ,,,. .... - 
' , E~rftlcó 

ji· ,, .-- 

CUARTA. "EL INSTlTUTO" cubrirá •l "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de sus 
honorarios p rof cs í.ono Los , la cantidad de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) m.ls 
el Imoues t o aJ Va Loz /\g1e9ado, cuyo pago se efectuará en raenaua l í dade s vencidas, 
previa entrega-recepción sat istactoria de los se rv í.c í.os objeto del presente contrato 
y de los informes correspondientes. 

TERCERA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga " r ea Liz a.r los serví cios objeto del 
presente cent rato a "EL INSTITUTO", por- lo que se rá el ún í co responsable de la 
ejecución de los $P.rvicios cuando no se ajus t en a .Los térm.i nos y cond i cíone s de este 
contrato. 

SEGUNDA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliqa a aplicar su capacidad y sus 
conoc.ím í ent oa para cumplir satisfactoriamente las octividades para las que fue 
contríitado, responder de los servicios y de cualquier ot:-a responsabilidad en Ja q11e 
incurra, así corno de los daños y perjuicios que por rnonse rvanc í a u negl igencic de 
su porte le causnren a \\EL INSTITUTO". 

PRIMERA. "EL INSTlTUTO" encomienda a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y éstP. se obliqa a 
prestar sus Servicios Pro(esionales como Médico Especialista en Infectología bajo ld 
modalidad de Hono r a r Lo s Profesionales, con el ánimo de de~orrollar las s Lqu í ent cs 

actividades: reví Dar y analizar si los pacientes cumplen con Lo s criterios de 
selección para poder participar, mismas qu~ van en función de !o requerido para la 
ejecución del Proye,~•o de r nve s t igación número SME-3~10-20-2!>-l titulado "Fstudio 
Clínico de fas? 2/ ~, a 1 ei'ltorizndo, cont ro Lado con placebo, doble c í eqo, para ev;i lli~r 
la e i r.;ic:ia, seguriddd y Ea rriacoc í.nét. ica de MK-4182 en adultos hospi t;ili z ados con 
COVTD-HJ", que se lleva a cabo en el üopa r t amcnt;o de tnt ect or oo t e de "EL INSTITUTO", 
obligándose a rendir los informes MENSUALES de las actividades desarrolladas, ní smos 
que debe r á pr cuonco r en t í crnpo y forma al servidor púb tí co que de s í qne "EL INSTITUTO" 
como responsable de administrar y veri fi c;;ir e 1 cumplimienlo de L pr es ent e cont.ra t c . 

C L Á U S U L A S ~~- -~~~~~~- 

Po r lo que, una vez. r econoc í ca p I enament.e la pe.rsonalidad j u rí d í ce de "LAS PARTES", 
éstas convienen ce l eb rar el presente contrato suj e t ánoose al tenor de las siguientes: 

III.2 vue e , pr e senc o con t rat.o !1'> tiene- ninguno c l áu su La con rr arLa d lo l ey , d ict 
mo i al, d La s buenas costumbres y par.a su c~l<=>hrrtr.ión no media; ~odC<;ión a Lquna , 
conse-cuent cmcnc e carece de todo dolo, error ma r a (e o cualquier ot ro vicio del 
consentimiento. 

IIJ .1 Que se reconocen la pe rsone Lí dad con la que s c ostenlan y su capac t cao !eg~l, 
mani fe~t.::i:ndo f}U .ionsent í mí ent o pcJLd su.q, l ihii· el presente cont re r o . 

III. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 
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NOVENA. "EL PRESIJ.•AOOR DE SERVICIOS" comun j ca rá a \\EL INS'l'ITU'l10" coa Lqu I e.r hecho o 
c í r·cunstancia que por v i t t ud de los se r v í c.í os p r e.s t ados pudieran henefiCJf.ri o ev í t ar 
al<;ún pe r j ui c i o al rnisrno, bo j o e l entendido dt? que, si no Lo hace, se rá, 0Jucldicame;1~e _,....... / 

""'º""'"• ''"'" -sr, rssrrroro-. r-: ,' ~ J f ~ 
~:-~;~:__ff.Za\ 2023 )$ 

G ~~~tff~ 

OCTAVA. CESIÓN DF; DERECHOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 11<J podrt. ceder· en forma 
pa rc i a J o total, "" f a vo r d<" cualquier otra pe r sona , f i s J ca o mo r a l , Los derechos y 
ob Lt qac i one s del presente con r r a t o . 

Bn caso cont.r a rí,o n los o í spuesr o An la presente cláusula, r c spondo r á con fo rrec ;J 

de r e cho ccc r esponda a n t e \\EL INSTITUTO", en s1J caso, si se trata eje cucat í ono s 
re l at Lva s a \\EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" nnl e el pe t r oc í n.-1rlor" <le 1 ní smo , quienes 
poclr án ejerce~ las .Jccjone:.{ l~CJdle.s que e s r imen necf!sarias en su con r r a . 

L.l t.Lll l au.í eut o de los cid t.o s pe r sonaI es de "EL PRES1'A00R DE SERVICIOS" que de r a ven 
dc·l pre~ente conr r a r.o , se "jt1~td!á a lo previsto en la .e y General de Pr ot ecc í ón rle 
Datos Personales en Po so s ! ón de SL, )e los übl iqados, lo Ley Fed~ra 1 de Transparf>nci a 
y Acceso a ~a Información Púhl I ca , Ley General de 'rr anspa renc í a y l\ccC'!f;O il 1 a 
Información Pública vigentes. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Sé obliga 
a man t cne r c s t rl ct a conr í denc.í e Lí dad e v í t.ando d i vu Lqa r a terceras pe r s ona s por medio 
de publicaciones, .informes o cuo Iqu í e r otro r:ledio, las ar-r í v r ctade s que rlf!"Stlrrol lc 
con mor í vo del pcesentc cont ra t o , así como los da t o s y r esu t t.eoos que obtenga con 
mot j v o ce la pr es t ac í.ón de los s c r v i c i o s objeto de e s t e conr r at.o o la Ln f o rmac i ón 
que f'n cua Iqo t e r morta l idad le p r'opo r c iono "EL INSTITUTO" o a a que t e nqa deceso en 
razón del objeto dP.l presenCP contr~to. 
Adl<.;lonal, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ~P obl iqa a nant ene r estricta confidencialidad 
cespcct,o de cua l qu í e r LnIo rmac í ón r e La t i va a '1EL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN" a la 
que tenga acceso con motivo de las actividades que desarrolle, incluyendo datos 
personales y datos personales sensibles, obliqdndose, de manP.ra enunciativ;i, mas no 
limi 1 a1 Lv a , a no usar, sustraer, ..;ilvulqor por cua Lqu í e r 1nedio, ocu í.t ar, tnur i t a ¡ , 

reproducir, destruir, Lnut i Li v a r , cop í.a r , a Lt cr o r , mod.i Li car , crua r da r o rea Li z a r 
cua l qu í e r or ra act í v í dad no autorizada por 11EL INSTITUTO", secl de f o rma r o pe r cLa L, 

SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podr á , con motivo dA la prestación <ie l o s 
servicios objeto del pr o son t c cont re Lo , dt>esorar, oat roo í na r o constituirse en 
consultor de cua Lquí.e r persona que tenga ro z ac l one s dir~t:td:: o indirectas con eJ 
orri et.o de las e cr t v r oades que lleve a cabo en f~vo.r do 1'EL INSTITUTO", de 
lo con t ra r i o , a sumí r á };¡ r esponsab.í Lí.dao que por ello se genece e indemni(:Drá d u¡;L 
INSTITUTO" de los daño s y perjuicios q11e tales acciones puedan generarle. 

QUINTA.. La vigencia del p r e s e n r e con t r a t o set.;, del 1 • do cnoro del 2023 al 31 de 
diciembre del 2023. 

previsto en el Lí.neamí cnr o 10, inciso a), ele los Lí neamí.enr os para la adm í ní s t rec í ón 
de recursos de r e rce ros destinados .1 financiar pr ovect os de investiqación en C>?l 
lnsl ituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición S.;ilvador zuo í ran . 
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"EL INSTITUTO" podr-á rescj ndí r e 1 
cualqujera dR las siguiAntes calisas 

Transcurrido el t é rmi no p~·r.vi.sto en el párrafo ant e ri o r , \\EL INSTITUTO" tomará en 
cuenta lo" a rqument.os y pruebas ofrecidas por "EL. PRESTADOR DE SERVICIOS", 
deLer.rniudrá de mane r a fundada y mot.Ivada si rcsu.Lta procedente: o ne rescindir el 
cont r a Lo y oomun í ca r á por CSCl ito a \\EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha determinación 

f-a1d los e rect.os D que se rc.ticrc os t a cláusula, ''EL INSTITUTO" comunicará por 
eser ito a ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el incumplimiento en que éste haya Lncu r r i do , 
par o que en un término de 10 (diez) días hábiles, exponga lo que a su derecho 
convenga, y aporte en su caso las pruebas <·orrespondi entes. 

h) Por el incump.l imlento de cua l qu i e ra de las ob.l í qac í one s e s t.sb l ec í das e11 esLe 
contrato. 

g) Poi í ncur r ir en acnos contrarios a las dis,Posiciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y 

CONDUCTA de "EL INSTITUTO". 

f) Si se comp rueoa que La piot.est.a a que se re f í e re la declaración III ,.;, se 
tedlizó con fdlseddd y 

e) Por impeoi' el desempP.r10 normal de labores de "EL INSTITUTO". 

d} Por ncqar sc a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación yío resultados de 
lo5 servicios encomendados. 

e} Por suspender en t o rrna í n+us t í r í cada Le preat.ac tón de los se rv í c í os o por 
negarse a corregir lo rechazado por \\EL INSTITUTO" a través del lnvestigador 
Principal. 

b) Por no guardar la confidencialidad respecto de la · ntormaci en a !<'l que t.•mga 
acceso como «cnseccencí s de La rrestaci ón de- los se rví.c í.os encomendados . 

o) flor or es t e r Los se r v í c í os en I'orrne ce t í c i cncc , de mane ra .i.nopo rt uria o por no 
apeqa;se d lo estipulado en el presente curltrato ni al Proyecto de Investigación, o 
en 5U Ci!SO, n Las í no.í caci one s que el Investigador Principal le indique. 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. "EL lNSTITUTO" podrá r cs c i nd i r el prf!sente oont r a r o sin 
nec~si.dArl or- ~Hicio por cua Lqu í era de l ñs siguiente~ causa s i mput.ao í e s a \\r:L 
PRESTADOR DE SERVICIOS": 

DÉCIMA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" des í qno o I Dr. Luis AlfrGdO Ponce de León 
Garduño, Jefe del Departamento de lnfectología como r c spons eb Le de administrar y 
ve r i f i ca r el conp l í.mí ont.o del contrato, o s i como de recibir a su entera s at í s f acc í 6n 
los ioformr!:;; de las a ct.Lv i da de s dc so r r o Ll ada s po r "EL PRESTADOR DE SERVICtOS'' y E>J 
r e su Lt odo de· los s c.rv Lcí os pa<:L\Jdos en e <.:ontrC::1I o. 

\'°CP( y,•,p1,., :,,r :.1,1..1:· - . .- ~ 
•' 
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•, 

' ' 

l\simi ST1'0 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podLJ do r Io por t e nuí nado de mane ra ane Lc í paoe , 
p i eví o av í so oue por e s c r i r.o realice ,1 "EL lNS1.'I'XUTO" en el nldZ'> ~r1ctlodo en 'el 
pé r rafo que ancccccrc "EL INSTlTUTO" se r e ser va el derecho d(:'I! {d -termil~at.:jón 

oECIMA. SEGUNDA. EL INSTITUTO" en «ua Lqo i e r momento r>odr.-l dar por t c rmí nado 
ant a c Lpadame n t e el presente contrato sin responsabilidad pe r a ó s t o en ce so de q1:r. 
"EL PATROCINADOR" no apo'"'te los recursos o se prcficntcn c~ros Íactorút.: tócnicos que 
j rnp r de n el de s a r r o Ll o de las actividades po r a La s cue 1 es fue co.it . at ado "E:L PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y sin necesidad de que medie resoluci.ón j ud í.c í a t a Lquna , d.:a,1(Jo av í co 
por escrito a ''El.1 PRESTADOR DE SERVICIOS" con r.rc i nt.a di.as na t.u r a t e s do <lnticip~ci611, 
en i.odo C,¡)SO \'EL INSTITUTO" debecd CUb) ir los hono r t)J j (>$ que cor [ e~f)OIH.i1;1n por Los 
s e r v í c i o s pr e s c octoe y que haya r cc í bf do a su cut e r o s o t Ls t acc i óu, de Lqua L r11ctneru 
$Cr.á causa de tern.inat:ión ld rnuo i ce de "l!:L PlU:S'rAOOA. OE St.ftV1Cl0$". 

Ttilfl~(:HL1i.do el té.rrnino pr ev íst o ~JI el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" lomdr·d en 
cuon t a lo!"!- o r qumo n coa y p rueba s oftcc.:idas por "EL PRESTADOR DE SE:n.v1CIOS", 
delerminalá de maneta f undado y motivado s i re sor r a pr ocerteut e o 110 z o sc í n.t i r el 
contra to y comun ¡ ce r á por e sc r í t.o a "EJ. PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha dc c c rmi nec i ón . 

Para los e f e c t o s a que se refiere c s ta cl/ .. u suLa , "EL INSTITUTO" comun í ca r á por 
eser t to a "E:L PRESTADOR OF. SERVICIOS" e1 incurnpl.i1uiento en que éste haya incurrido, 
para que en un tP.rmino dP. 10 (ciif>z) rlírts háhlle.s, e-xnong~ lo qn~ a su derecho 
converrqa , y aporte e n sn caso í a s pr uaba s cor rospono í entes. 

11) Por el Lncump Lí m.í ent o de cua Lqu i e ra de La s ob l í qa c.i one s ostahlP.cidas c~n este 
cor.t , ar o . 

g) Por í ncu r r í r en actos cont.r-ar í os a las d i spos Lc í one s del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA rte "EL INSTITUTO". 

:} Si se compr ueba que I{) pr o t e s i.a a que se :efieJ..e Jti declarvc:..i611 II .1, se 
r ee Lí zó con falsedad y 

e} Por impedir el de s empeño normal de Labor e s de "EL INSTITUTO". 

d) Po r negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre 1 a pr.estación y/o resultados de 
Jos servir:.io.s enr:o:nendados. 

e) Por suspender en forma in.justificad~ lv. prestación de los s crv í c í os o po r 
negarse a C('lrregir: lo rechazado por "EL INSTITUTO". 

b) t'o r no ob se r va r la conf Loenc i a Lí dad dP.hirlft respecto de la i n r'o rrnací ón a Ja que 
t.cnqa acceso corso consecueuc í e de ld pr e st ac í on de los servicios eucomendado s • 

a} Por prestar los s e rv í c.i os en forma deficiente, de me no r a I nopor r.una o por no 
apega~se a lo PStirulado en e1 presente contralo ni al Proyecto de lnvcstigacíón, o 
en st1 caso, a 1~s indicaciones qll~ RJ lnvesti~ador Principal le indique. 
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DÉCIMA SÉXTA. MODIFICACIONES. El presE'nte Cont.r a t.o podr á ser modificado o a<licionado 
a pet í c.í ón expxcs a por la persona re.sponsable de administrar y verifjcar el 
cumplimiento del presente-Contrato pa ra lo cual deberá de especi f í ca r el objeto de 
Le ad:lr:ión o rr.odificación que se p cet.enda real i z a r , m í sma que , una vez acordada po.r 
''LAS PARTES", será p Lasmada o adicionada eo el convenio 1nodific.atorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligación alquna de carácter 
labora 1 a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en virtud de no ser apEcables a 1 a 
rel~cl.ón cont ract ua I qoe consta en este inst rument.o , lo pz ev.í s t o en los artl en los l 
y 8 do la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Escadc, regla1oentaria del 
Apa r t.ado B del Ar c í.cu Lo 1?.3 cie la Con s t.Lt uc i ón Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no sera considerado como 
LrJbajador po r a los etectos legales y, en particular, para obtener las o res t ací.ones 
cscablecidas en lo dispuesto en el artículo 4 fracción TI por la Ley del Instituto 
de Segurid;,d y Servic.:ios So..:Hllcs c:!<' los 1rabajadores del Eslado. 

DÉCIMA CUARTA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no será r espons ab l c de cua Lqu í P.r evento 
que pud í e r a ocur rLr , por caso tortui to o de Iue r zc mayor que le impide.i par.cial o 
t.ot a naent c cumplir con las oo Lí qac í ones cont.ra Ldas por virtud del presente cont re t o , 
en el entendido de que rtichos supuesto,; debcrJn ser debidamentP. acreditados. 

l::n lo no previsto en la presente clausula, se est ar é a lo regulado en la Ley ~·eueral 
del Perccho de Autor, en 1" 1.ey l:'ederal de Protección a la Propiedad Lndus t r i e I y 
en lo previsto en las Rr.glas de Ptopiedad Intelectual, I.ey de l?oliticas de 
Tr.:insfc::encia de 'PP.cno 1 oqaa y Lí ueamí ont os para la Administ r ac i.ón de Recursos de 
Terceros De,tinados a F'inanciar Proyectos de Investigación del í ns t Lt ut o y en los 
demás ordenamiento~ aplicables. 

Ld t í t u La r i dad de los dPrP.clios rl<~ pt<>Pi~¡j;)ci intelectual qn€' Pnglobi.l de cechos de 
aut o- y de propiedad í.ndus r r i.a I de las obr o s , procesos, prltentes, marca s , modc l on 
de utilidad, diseños industriales innovaciones o cualquiRr otro pro<.Ju(.;l.o de 
invcst iqaci ón y/o de sa rc o Ll o e Lnnovo c í ón LPcno 1 óq í.ce s que se yenercn de las 
actividades que r ea Lí ce "F.J, PRESTADOR DE SERVICIOS" conforme a esle con t ca t o y al 
proyect() de tnvestiqación en forma individual o co:i la coldboración de terceros, en 
vi r t ud de L presenle contrato serán propi ed<3d de "El INSTITUTO" y/o "EL PATROCINADOR", 
de!)endi.endo de lo pactado "EN EL CONVENIO DE CONCERTACIÓN". 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTJ;:I,ECTUAL. 

anticipada s a n que ello implique la cenunc í a u dcdi.c i r las acciones legi'lles, que en 
su caso , p i ocedo . 

INCMN/708/3/A0/032/2023 
INSTITU ro NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS 
Y HVitllCIÓN 
SAlVAOOA ?IJBIRAN 

SALUD 



LCDA. LOURDES 
JEFA DEL DEPARTAMEN~ 
FONDOS ESPECIALES PARA LA INVESTIGACIO• 

DR. LUIS DO PONCE DE LEON 

I~jGADO:;RINCIPAL 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO 

ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR 
D~L CUMPLI~ ENTO DEL CONTRATO 

O HINOJOSJ\ DECRAAIL 
DE INVESTIGACIÓN 

CLÍNICA 
ENCARGADO DE LA ATENCIÓN Y OASPACHO DE 
LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN 

BRIZUELA DR. INF.: SORIO PINEDA 
INISTRACIÓN. 

LC. CARLOS 
DIRECTOR DE 

POR 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

POR "EL INSTITUTO" 

Leido que fue por las partes que inlerviencn en el presenle contralo y sabedores de 
su contenido y alcance y efectos legales, se fi.rmn eJ nu smo en t.r e s tantos, al calce 
y al ma r-jen en todas sus fojas útiles, en .la Ciudad de t·téxico, el 9 dé erie eo del 
2023. 
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Cuadro de Texto
Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.




